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Caucasia Ant, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012016-0024000 

Decisión: Ordena remitir documentos a Medicina Legal. 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone que por secretaria se 

remita en sus originales los documentos aludidos en auto del 25 de agosto de 

2022, al igual, que las grafías tomadas en el día de ayer al señor Miguel Francisco 

Paternina Macea, ante el instituto nacional de medicina legal y ciencias forenses, 

para la práctica de la experticia aquí decretada.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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